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) • I NTRODUCCIÓN 

Una de las condiciones para el establecimiento de un Estado moderno, es que sea 
laico 1. Los norteamericanos al establecer su primera enmienda -o reforma como la 
llamaríamos nosotros- en 179 1, produjeron una verdadera revolución de los espíritus 
al proclamar que: «El Congreso no podrá aprobar ninguna ley por la cual se establezca 

1 «Laico: Independientemente de cualquier organización o confesión religiosa». Diccionar io 
de la Lengua EspaÍ1ola. Real Academia Espaiiola. T. 6. vigésima segunda edición. España. 
200 I, p. 9 I O. / De laico ha derivado el concep to ele laicidad, sin duela el pensamiento católico 
ha evolucionado . Juan Pablo 11 expresó: «La Iglesia apoya el principio ele laiciclad según el 
cual hay separación de los papeles de la Iglesia y el Estado. siguiendo la prescri pción ele 
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dete rminada religión , o se prohíba el libr e ejerc1c10 de un a de e ll as» 2 . Los que 

propugnaron estos cambios constitucionales no eran agnósticos o a teos, eran m ás bien 

fervientes creyentes , que practicaban la máxima cristiana d e la toleranci a. 

Cristo, «Dad al César lo que es del Césa,; y a Dios lo que es de Dios» (Luc as 20 :25). De 
hecho, el Concil io Vaticano II exp licaba que la Ig les ia no se ide ntifi ca co n nin g un a co munid ad 
política ni está limitada por lazos con nin gún s istema político. Al mi sm o tiemp o, tanto la 
comun idad política como la Igles ia s irven a las necesidades de las mi smas per so nas y es te 
servicio se lleva rá a cabo de modo más efect ivo si hay cooperación entr e amb as ins tituciones 
( ... )Pero la jus ta separación en tre Iglesia y es tad o no s ig nifi ca que el es tado ni eg ue a la 
Igles ia su lugar en la soc iedad o que se le niegue a los cató lic os c umplir su responsa b ilid ad y 
derecho de participar en la vida pública . Un es tado qu e no da es pacio a la Ig les ia en la 
soc iedad cae en sec tarismo. Esto podrí a co ndu c ir a un aum ent o de la int o lerancia y a daiiar la 
coexistenc ia de los grupos que form an la nación ». 
Más recientemente Bened icto XV I en el Disc urso a los juristas ca tólicos. el 9 de diciembre 
de 2006, manifestó: «Para comprend er e l s ig nific ado au ténti co de la laicidad y exp lica r sus 
acepciones actuales, es preciso tener en cuenta e l desarro llo hi stó rico que ha tenid o e l conc epto. 
La laicidad, nacida como indicación de la cond ició n del s im ple fiel c risti a no , no pert e necie nte 
ni al clero ni al estado re ligioso, durante la Edad Media revi stió e l sign ifi cado de opos ición 
entre los poderes civ iles y las j era rquí as ec les iástica s, y en los tiempos moderno s ha as umid o 
el de exclusión de la religión y de sus símbolo s de la vida públic a med iante su con fin amiento 
al ámbito privado y a la conc iencia indi vidual. As í, ha suced ido que a l té rmino « la icidad» se 
le ha atribuido una acepc ión ideo lógica op ues ta a la qu e tenía e n su or ige n. 
En realidad, hoy la laicidad se entiende por lo co mún co mo exc lus ió n de la religión de los 
diversos ámbitos de la soc iedad y como su co nfin en e l ámb ito de la co nci enc ia individual. La 
laicidad se mani festa ría en la total separación entr e e l Estado y la lg k s ia. no teni endo es ta 
última título alguno para intervenir so bre temas relativo s a la v ida y a l compo rtami ento de los 
ciudadanos; la laicidad comport aría incluso la exc lusión de los s ím bo los re lig iosos de los 
lugares públic os destinados al dese mp ei'io de las funcion es propi as de la co munid ad po líti ca: 
ofic inas, escuelas, tribun ales, hospita les, cá rce les, etc . 
Basándose en estas múltipl es manera s de co nce bir la laicid ad. se hab la hoy de pe nsa mi e nto 
laico, de moral laica, de ciencia laica, de polític a laica. En efec to. e n la base de es ta co ncepc ión 
hay una visión a-religiosa de la vida, del pensamie nto y de la mora l, es dec ir, un a vi s ión e n la 
que no hay lugar para Dios, para un Misterio que tra sc iend a la pura razó n, para un a ley moral 
de valor abso luto, vigente en todo tiemp o y en tod a s itu ac ión. So lame nte dándo se c ue nt a de 
esto se puede medir el peso de los probl emas qu e e ntrai'ia un té rmino co mo la ic idad . qu e 
parece haberse convertido en el embl ema fund amenta l de la po smod e rnid ad. e n es pec ia l de 
la democ rac ia moderna». 

El Papa Benedicto XV I es tablece una diferenci a conceptual e ntre la ic idad y laicismo : «A 13 
luz de estas cons iderac iones, ciertamente no es exp res ión ele la ic idad , s ino su degenerac ió n 
en laicismo, la hostilidad contra cualquier forma de relevancia políti ca y c ultural de la re lig ión ; 
en particular, contra la presencia de todo s ímbolo re lig ioso en las inst ituci ones públic as». 
(http//.www.corazo nes.org/ igles ia/mundo _ ig les ia/ la ieidad _ la ic ismo .htm ). 
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Hoy los Estados Unidos es uno de los países con mayor indice de espir itualidad, si 
esto lo pudiésemos medir por la densidad de la fe ligresía, las contribuciones económicas 
o e l número de templos. Esto ha hecho que las Iglesias, sin depender del Estado, 
reafirme n en la convicción de sus miembros su fortaleza institucional. Fo1jando un 
Estado no interventor en la intimidad espiritual y constituyendo iglesias basadas en el 
plebiscito democrático de la fe3. 

En América Latina el Estado teocrático4 se transformó con el inicio de la República 
en Estado confesional5. La Iglesia Católica, con el control hegemónico de hospitales, 
albergues, cementerios, escuelas, hospicios y universidades le negó al flamante Estado 

2 Esto es lo que or igin almente los teó logos de la Ig les ia Ca tólica Rom ana denomin aron 

indifer ent ismo, que fueron susJentado s por Fe licidad Rob erto de Lamenn a is ( 1782-1854 ) 
con su libro Essai sur l 'indifferénce (1817) . Gregario XVI ( 183 1-1 846) . en la encíclica Mirari 
vos ( 15 de agosto 1832) , ata ca los principio s del indif erentismo: « De esta fuent e malo lient e 
del indiferenti smo fluye aquell a sentencia absurda y erróne a o más bien delirio [deliramemum], 
que hay que afirm ar y reivindic ar para cada uno la libertad de conciencia» . 
El mismo Pap a, en la misma encíclica , condenará la «plena e inmod erada libertad de opini ón. 
que avanza ampli ament e para ruin a de lo sag rado y de lo civil» (D. 16 14) . Reco rda rá contra 
los que alegan ventajas de esta li bertad, aquellas palabras de San Agustín : «¿Qu é peo r muerte 
para e l alma que la libertad del error ?». Tom ado de Miguel Ni colau : lai cado y samidad 
eclesial, colegialidad y libertad religiosa, Edici ones Stud ium. Madrid, 1964 , p. 158. 

3 Juan Pablo 11 es tabl ece claram ente sus diferenc ias con e l mod e lo es tadounid ense : <<Aun 

res petando plen ament e la separación leg ítim a de la Ig les ia y e l Estado en la vida americana, 
esta catequesis debe también dej ar claro que para el fi el cri stiano no pued e haber separación 
entre la fe que es para ser viv'ida y ponerla en prác tica y su compromi so de part icipación tot al 
y respon sab le en la vida profes ional , po lítica y cu ltural» (http // .www.corazon es.o rg/ ig les ia/ 
mundo _ ig lesia/ laicidad _ laici smo.htm). 

4 «Teo ria que sos ti ene que el pod er sobre el Estado tiene origen divino. indi cando que este 

proc ede de Dios, de all í que muchas de las dinas tías y clanes go bernantes surg ieron baj o esta 
justificac ión re lig iosa . Tam bién se dice de los Estados cuya elite go bernante prov iene del 
estam ento re lig ioso». Raúl Chanamé Orb e: Dicc ionario de Derecho Constituc ional, Abogados 
ed itore s, 5° Edic ión, Lima , 2007 , p. 126. 

5 Seg ún Marco Antonio Hua co Palomino en Perú ¿confes ionalidad o laicidad del Estado ? 
« Pen semos que las re laciones Ig les ia-Estado en el Perú configuran un modelo de utilid ad y 
que la ca ract erización del Estado resultante es una de confes ionalidad histór ico-soc iológ ica. 
no sólo por lo que form a lmente las leyes es tab lece n en func ión de trato ofic ial s ino por las 
tradicion es político-religi osas promo vidas desde la prop ia vida política del Estado y por lo 
que evidenci an las coyuntura s polít icas de tensión y conciliac ión entre Igles ia y Estado en las 
denominad as «cuestione s mixtas» de inter és común . En ese sentid o. no creemos que podamos 
cla s ificar a nues tro país como la ico, sino como de confes iona lidad atenuada (en su modalidad 
históri co soc io lóg ica) .. ». 
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indep endi ente estas comp etenc ias naturale s. De s de la Co ns titución de 1823 , 
parlamentaria y libera l, el gobie rno no pudo sino rendir se a l poder ir rebat ibl e de la 
institución confes ional. A pesar que hub o voce s s ing ulares como las del cura Mariano 
José de Arce, qui en en polémica publica sos tuvo : «Todo s somos ig ua les an te Dios 
Todopoderoso ». 

Prosiguió esta prédica Francisco de Paula González Vigil , sacerdo te y doctor en Teología , 
tuvo la temeridad de proponer no só lo un Estado la ico sino ade más e l esta blec imi ento 
de relaciones autónomas con la Santa Sede -esto se conoce como la sec ul ari dad- , a 
través de su obra Defensa de la autoridad de los Obispos con tra las pre tensiones de la 
Curia Romana , hecho que le costo la exco munión . 

Aún así, la Constitución de 1856 - la más ava nzada del s ig lo XIX- qu e abo lió la pena 
de muerte, que derogó los puestos públi cos hered itar ios, intentó un a reforma qu e supere 
la intransigencia confesional, consignando un a11ículo 4to. qu e reconocía la preeminencia 
histórica de la Igles ia Cató lica, presc indiendo de cualquier otro culto «seg ún los textos 
bíblicos». Este só lo agrega do produjo una guerra civil a len tado por los con serva dor es , 
que obligó al astuto Castilla a cambiar toda la Constitución lib era l, m odificando el 
contenido de este artículo: «La Nación pro fesa la re ligión, católica , apos tó lica y romana: 
el Estado la protege, y no perm ite el ejercicio público de nin guna otra» ( 1860) , trasgresión 
que acarreaba la aplicación del Có digo Criminal de 1863 . La Constitución de 1867 
pretendió restaurar el permisivo artíc ulo 4° de la Carta de 185 6, corriendo ig ual suerte, 
bajo el argumen to intolerante: «los ateos qui ere n ex pandir las herejías». 

El Estado fue omiso a su papel. La esc ue la no confesional surgió en un colegio privado , 
El Guadalupe , creado por Domin go Elías. En 1875 , la Ig lesia -qu e ad mini stra ba como 
su propiedad el cementerio de Lima- le negó e l enti erro a l « hereje» González Yigil. En 
la Univers idad el curso de cánon es era requisito para el éx ito aca dém ico . En 1894 un 
pastor metodista , Francisco Penzotti, purgó meses de cárce l, por haber di stribuido 
gratuitamente biblia s, hecho que ev idenc ió la forma sec tar ia en qu e era n trat adas las 
otras Iglesias. 

No obstante , la fe de pequeñas minorías hizo pos ible e l es tab lec imi e nto en 1915 de un a 
reforma al artíc ulo 4° de la Carta Con stitucional de 1860 que estab lec ió la lib ertad de 
cu lto en el Perú (Ley No 2 193). Le suce derían el registro civil, e l matrimonio civil y e l 
divorcio , como conquistas del Estado laico. La to lera nci a nominal fue res petada por la 
Const ituciones de 1920 , 1933 , 1979 y I 993 6. 

6 Desde una posición normativa puede revisarse el texto de Susana Mosquera Monelos: El 
derecho de la liberlad de concienc ia y de relig ión en el ordenamiento jurídico peruano , 
Universidad de Piura, pág. 548. 
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Sin duda , la soc iedad y la Igles ia Católica han evo lucionado a más a ltos gra dos de 
diá logo y res peto por la di ferencia. El art ículo 2°, inc. 2 es tab lece e l principio de la 
igualdad de todo s ante la ley y rec usan cua lquier forma de di scr iminación , inclu yendo 
la re lig iosa. 

Este principio del Estado la ico entra mucha s veces en co lis ión con la costumbr e y la 
rea lidad. Así, las minorí as son much as veces víctimas del estigma (que hoy lo padece n 
los musulmanes), e l prejuicio (con tra los judíos , mormon es o e l har e krishna) o 
simpl eme nte la incompr ensió n de su identid ad (como los Israelitas del Nuevo Pacto 
Universal). Entonces la seg rega ción se hace suti l y la igualdad más far isea . 

Es por ello que la reforma del artícu lo 50º de la Co nstitución vigente no requi ere 
minimizar la trascendencia de la Iglesia Cató lica, s ino resaltar la importanci a que las 
minorí as es pirituales gocen de la misma protecc ión jurídica , lo que implic a un trato 
democrático a l interior de un Estado laico. 

2. LIBERTAD RELIGIOSA 

Bajo el concepto gené rico de religión ha de entenderse «un conjunto de creencias de 
orden intelectual , seg uras, aunqu e experimentalmente no demostrable s, en uno o varios 
se res divinos y aún sólo en va lores de orden moral (caso del budi smo) , y un conjunto 
de práctica s, inspiradas en esas creencia s y encaminada s a honrar a esos se res, bien por 
medio de ceremoni as rea lizadas en su honor (ritos). bien mediante un modo de vida 
conforme a lo que ellas desea n (moral) » 7. La libe1iad re ligiosa es un derecho individual. 

que nace de la conci encia 8 de cada persona de creer en determ inada re lig ión. 

7 Martinez Sistach. Luis. Libertad re ligiosa y ac ti vidad ele culto. en: 
http:llwww.bibliojuridica.org/l ibros/ l/ 175/ 18. 

8 Libenad de conciencia: Derecho de toda persona de formarse li bremente la propia conciencia. 
ele manera tal que aquella fo rmación se vea exenta de intromisiones de cualquier tipo. El libre 
desarrollo de la personalidad del individuo implica que en el transcurrir ele la vida la persona 
vaya formándose en valores o principios que den lugar a la generación ck un propio cúmulo 
de criterios e ideas. El Estado Constitucional de Derecho resguarda que el forjamiento de la 
propia conciencia no conlleve perturbación o imposición de ningún orden. ni siquiera ele 
aquellos pos!Ulados éticos o morales que cuenten con el más conwndente y mayoritario 
apoyo social, pues justamente. una condición intrínseca al ideal democrático lo constituye el 
garantizar el respecto de los valores e ideas de la minoría. (Exp. 1º 0895-2001-AA/TC) 
(Cynthia Yañez Monsante). 
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En el plano individual, la libertad religiosa se manifiesta como un acto interno, respecto 
del cual no cabe sino una acción negativa del Estado , para no intervenir sobre las 
convicciones religiosas que tiene cada persona . En el plano social , es la exteriorización 
de la convicción o fe, que se expresa en una asociación de personas que asumen una 
determinada creencia o confesión religiosa, la practican regularmente y la hace n pública , 
esta manifestación es propiamente la libertad de culto , que es la expresión de un grupo 
de personas que se configuran como grupo social con un fin específicamente religioso. 
La libertad de culto corresponde al despliegue de la libertad religiosa , incluye su práctica 
litúrgica (ceremonias, procesiones, etcétera), sea individualm ente , al interior del grupo 
religioso y su ejercicio público. 

En cuanto al a la libertad religiosa el Tribunal Constitucional ha señalado que es un 
derecho fundamental de todo individuo de formar parte de una determinada confesión 
religiosa, de creer en el dogma y la doctrina propuesta por dicha confe sión, de manifestar 
pública y privadamente las consecuentes convicciones religiosas y de practicar el culto. 
Como todo derecho de libertad, el derecho a la libertad religiosa tien e una vertiente 
negativa, que garantiza la libertad de cada persona para decidir en conciencia que no 
desea tomar parte en actos de la naturaleza antes descrita 9. 

La libertad religiosa, como toda libertad constitucional , consta de dos aspectos: 
i. Uno negativo, que implica la prohibición de injerencias por parte del Estado o de 

particulares en la formación y práctica de las creencias o en las actividades que las 
manifiesten. 

ii. Y otro positivo, que implica, a su vez, que el Estado genere las condiciones mínimas 
para que el individuo pueda ejercer las potest ades que comporta su derecho a la 
libertad religiosa. 

La libertad religiosa no sólo se expresa positivamente en el derecho a creer, sino tambi én 
en el derecho a practicar. En ese contexto aparece la libertad de culto , entendida como 
la atribución que tiene toda persona para ejecutar actos y participar en ceremonias 
representativas vinculadas con su creencia religiosa. Así, fomiada la convicción religiosa , 
la fe trasciende el fuero interno del creyente y se manifi esta soc ialmente , percibiéndose 
como la facultad de la concurrencia a lugares de culto y la práctica de los ritos de 
veneración o adoración a «su» divinidad , e incluso como la adopc ión de determinadas 
reglas de trato social (saludo, vestimenta, etc.)1°. La existencia del culto religioso apareja 

Exp. Nº 2 0895-2001 -AA, 19/08/02, F. Nº3. 
,u El caso más emblemático de esta pugna entre igualdad y diferencia se dio en el tema de la 

prohibición del velo islámico en las escuelas públicas en Francia (2004) . El gobierno francés 

1138 



Derecho Co11stitucio11al 

la posibilidad de poder erig ir const rucc iones sacras; e l emp leo de fórmulas y objetos 
rituales ; la exh ibi c ión de sím bo los; la observa nci a de las fi es tas re lig iosa s : y hasta la 
prerrogativa de so licit ar y recibir contribuciones de carácter voluntario . 

El Tribunal Co nst itucional ha señalado qu e la lib ertad religio sa compo rt a e l 
estab lec imi ento de los cuatro at ributo s jurídic os s iguientes: 
a) Reconocimiento de la facultad de profesión de la creenc ia religiosa que libr eme nte 

e lija una person a. 
b) Reconocimiento de la fac ultad de abs tenc ión de profesión de toda cree ncia y culto 

religioso. 
c) Reconoc im iento de la fac ultad de poder cambiar de creencia re ligiosa. 
d) Reconoc imi ento de la facultad de dec lara r públicamente la vinculación con una 

creencia re ligiosa o de abstenerse de manifestar la pert enencia a alguna. Es decir , 
supone e l atributo de inform ar, o no info rmar, so bre ta l cree ncia a terce ros". 

bajo el argume nto de hacer respetar el principio de igualdad, que i111plica la integrac ión de 
los ed ucandos y a su vez el acata111iento a la neutralid ad religiosa de l Estado. proh ibió la 
ex hibición ostensible de todo símbolo religio so en los co leg ios: el chado (no111brc común 
del velo islá111ico), el kipáj udío o el crucifijo cristiano. 
Paradójicamente , los 111usulmanes han defe ncliclo su pos ición clescle la propia legis lación 
francesa y europea. Art. 6° ele la Declaración ele Derechos del Hombr e: y del Ciudada no clc:I 
26 de Agosto de 1789: «A nad ie se le debe inquietar por sus opiniones incluso relig iosas con 
tal que su manifestac ión no perturbe el orden públ ico estab lecido por ley». Además el art. 2º 
de la Cons titución de 1958: «f'rancia es una Repúb lica indivisible:. laica. clc:mocrática y 
soc ial. Asegura la igualdad ante la ley ele tocios los ciudadanos sin distinción ele origen. raza 
o religió n. Respeta tocias las creencias ». El derecho comuni tario lo refuerza en su ar t. 9° ele 
la Convención Europea de Salvaguardia de los DD.Hl-1 y ele las Libertade s f'und amentale s: 
i. Tocia persona tiene derecho a la li bertad de pensa111iento. conciencia y religión: ese claecho 

con lleva la libertad de 111anifestar su religión o convicción indiv idual o colecti vame nte. 
públic a o privada mente. por med io ele cu lto. de la cnsc11anza. ele las práctic as y el 
cumplimiento de los ritos. 

ii. La libertad de 111anifestar su religión o sus conv icciones no pueden sufrir más rc:striccionc:s 
que aqué llas que, previstas por la k y. son medidas necesar ias. en una sociedad democrát ica. 
para la seguridad pública , la protección de l orden. la salud o la moralid ad pública s. la 
protección de los derechos y libertades ajenas. 

No obstante , en medio de la controvers ia. la Corte Europea de Derecho s Humanos estab leció 
el 29 de junio último que la proh ibición ele velos islámicos en escue las púb licas no violaba 

la libertad religiosa. 
Los afec tados adujero n que el velo no so lo era un símbolo religioso. s ino también una mani-
festación cultural ele su ident idad, emparentado con sus tradiciones nacionales. que se verá 
afectada en medio de la islamofobia que se acrecienta por prejuicio en muchos países europeos. 

11 Exp. Nº 9 3283-2003 -AA. 15/06/04 F Nº 19. 
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Con relación ha derechos de terceros podemos señalar que el Tribunal Constitucional 
ha señalado que: «El principio de no lesión de derechos de terc eros consiste en la 
proscripción de conductas perniciosas o de molestias efectuadas durante el ejercicio de 
un culto o práctica religiosa, que dañen o menoscaben los derecho s que la Constitución 
y las leyes reconocen a los no creyentes o creyente s de confesione s dist intas» 12 . 

En otras sentencias el Tribunal ha establecido que la libe11ad religio sa tiene límites. Así 
ha señalado que: «como sucede con cualquier derecho fundamental , tampoco el ejercicio 
de la libertad religiosa, en cuyo ámbito se encuentra comprendido el de la libertad de 
culto, es absoluto. Está sujeto a límites. Uno de ellos es el respeto al derecho de los 
demás. Este límite forma parte del contenido del derecho en su dimensión negativa , 
que, como se ha recordado, prohíbe la injerencia de terceros en la propia formación de 
las creencias y en sus manifestaciones. También constituye un límite la necesidad de 
que su ejercicio se realice en armonía con el orden público ; particularm ente, con la 
libertad de culto. Asimismo, se encuentra limitado por la moral y la salud públicas . 
Tales restricciones deben ser evaluadas en relación con el caso concreto e interpretadas 
estricta y restrictivamente». 

Asimismo, ha señalado que: «El orden público es el conjunto de valores , principios 
pautas de comportamiento político, económico y cultural en sentido lato, cuyo propósito 
es la conservación y adecuado desenvolvimiento de la vida coexistencia!». 

En tal sentido, consolida las pluralidades de creencias e intereses individuales y sociales 
orientadas hacia un mismo fin: la realización socia l de los miembros de la sociedad . El 
orden público alude a lo básico y fundamental para la vida en comunidad, razón por la 
cual se constituye en el basamento para la organización y est ructuraci ón de la sociedad. 

3, TR,\TAMIE TO EN LAS 'ORMAS INTE RNACIONA L ES 

Los tratados internacionales con jerarquía constitucional que abordan el tema de libertad 
religiosa y de culto son: 

3.1. La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombr e en su artíc ulo 
3° dice que «Toda persona tiene el derecho de profesar /ibr em enle una creencia 
religiosa y de manifestar/a practicar /a en p úblico y en pri vado»; y en el 22 «Toda 
persona tiene derecho de asociarse con otras para promover , ejercer y proteger sus 
intereses legítimos de orden ... religioso ... »; 

12 Cit. F. N°2 l. 
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3.2. La Declaración Universa l de Derecho s Hum anos dic e en su articu lo 2º. l qu e: 
«Tod a persona tien e todos los derecho s y libenades proclamado s en esta dec larac ión , 
sin di stinción a lgun a de ... relig ión ... o cua lqui er otra cond ic ión. »: e l 18° qu e: «Tod a 
persona tiene der echo a la libertad de pensa miento, de concienci a y de reli g ión; 
es te derecho incluye la liber!ad de cambiar de religión o de creenc ia. asi como la 
liber!ad de 111anifeslar su religión o su creencia, individua l o colec1iva111en1e, wnlo 
en púb lico co mo en privado, por la enseí'ianza, la prá cl ica, el cu l1 0 y la 
observa ncia.»; y en e l 26 ,2 dice que «La educación te ndr á por objeto e l pleno 
desa rrollo de la personalidad hum ana y e l fo11a lecim iento de l respeto de los der ec hos 
hum anos y a las libe11ades fundam entales:favo recerá la compre nsión. la 1olerancia 
y la amis/ad e111re !odas las naci ones y lodos los grupos étnicos o religiosos ... »; 

3.3. La Convenc ión American a so bre Derec ho Hum anos (Pac to de San José de Cos ta 
Rica) e n s u art ícul o 1, 1 dic e : « Lo s Es tado s pa rt es e n es ta Co nve nció n se 
compro mete n a respeta r los derec hos y libe11ades recono c idos en e lla y a gara nt izar 
su libr e y pleno ejerc icio de toda pe rso na qu e esté sujeta a su juri sd icc ión, s in 
di scriminaci ón a lguna por motivos de ... religión .. . o cualqu ier otra condic ión socia l»: 
e l 12 titulado «Liberw d de conc iencia y de religión» ex presa: « 1. Toda per so na 
tie ne derec ho a la libertad de concie nc ia y de re ligión. Este derecho impli ca la 
1 ibertad de conservar su religión o, su creencia , o de cambiar de religión o de 
cree nc ias , as í como la libertad de profesar y divulgar su religión o sus cree ncias, 
individual o co lect ivam ente, tanto en públi co como en pr ivado . 2. Nad ie pu ede se r 
objeto de medida s restrictiv as qu e pueda n menoscaba r la libertad de co nse rva r su 
re lig ión o sus creencia s o de cambiar de re lig ión o de cree nc ias . 3 . La liberlad de 
manifes lar la propia religión y las propi as creenc ias es tá sujeta únicament e a las 
limi tac iones pres crita s por la ley y qu e sea n necesa rias para protege r la seg uridad , 
el orden , la sa lud o la moral públic a o derec hos y libertades de los demá s. 4. Los 
padr es , y en su caso los tutor es, tienen derec ho a qu e sus hij os o pupilos reci ban la 
educación religiosa y moral que esté de ac uerdo con sus propi as co nvicc iones.»; en 
e l 13,5 se decl ara qu e «Eslará prohibida por la ley toda prop aga nd a a favor de la 
g uerra o toda apología del odio ... religioso que co nstitu ya n inc itació n a la v iolencia 

0 cua lqui er o tra acc ión ilega l simil ar contra cua lquie r persona o gr upo de per so nas , 
por cua lqui er motivo , inclusive los de ... re lig ión ... »; e l 16, l ex presa que «Todas las 
perso nas tienen derecho a asociarse libremente confines .. , religio sos ... o de cualquiera 
otra índol e»; e l 22.8 «E n nin gún caso e l extran jero pu ede se r ex pul sado o dev ue lto 
a otro pa ís, sea o no de or ige n, donde su derecho a la vida o a la liber1ad personal 
está en riesgo de violación a causa de ... religión ... »; y e l 27 º. I cuando ad mi te la 
«Suspens ión de garantías » en caso de guerra , de pe ligro público o de otra emerge ncia 
que amenace la ind epend encia o seg urid ad de l Esta do Pane , éste podr á adoptar 
dispo s icion es qu e, en la med ida y por e l tiempo est rictame nte li mitados a las 
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exigencias de la situación, suspendan las ob ligaciones contraídas en vi11ud de esta 
Convención, siempre que tales disposiciones ... no entrañe n discrimina ción alguna 
fundada en motivos de ... religión .. . » y en el punto 2 «no autoriza la suspe ns ión de 
los derecho determinados en los siguientes artícu los: ... 12 (libertad de conciencia y 
religión)». 

3.4. El Pacto Internacional de Derecho Económicos, Socia les y Culturales en su artícu lo 
2°,2 dice que: «Los Estados Panes en el presente Pacto se comprometen a garantizar 
el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por 
motivos de ... religión ... o de otra índole ... »; en el 13°, 1 expresa que: « ... la educació n 
debe capacitar a todas las personas para pat1icipar efectivamente en una soc iedad 
libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre toda s las naciones 
y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos ... »; y en el 3 que: «los Estados 
partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y, en 
su caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos escue las distintas 
de las creadas por las autoridades públicas ... y de hacer que sus hijos o pupilos 
reciban la educación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones. 

3.5. El Pacto Internacional de Derechos Civi les y Políticos el artículo 2, 1 dice: «Cada 
Estado Parte en este Pacto se compromete a respetar y a garantizar a todos los 
individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción , los 
derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de ... religión ... o 
de otra índole .... »; el 4, 1 declara que: «En situaciones excepcionales que pongan en 
peligro la vida de la nación y cuya existencia haya sido proclamada oficialmente , 
los Estados partes en el presente Pacto podrán adoptar disposiciones que , en la 
medida estrictamente limitada a las ex igencia s de la sit uación, suspendan las 
obligaciones contraídas en virtud de este Pacto siempre que tale s disposicion es ... 
no entrañen discriminación alguna fundada únicamente por motivo s de ... religión .. . »; 
en el 18 dice: « l. Toda persona tiene derecho a la lib ertad de p ensami ent o, de 
conciencia y de religión: este derecho incluye la libertad de ten er o de adoptar la 
religión o las creencias de su elección, así como la libertad de manifestar su religión 
o sus creencias, individual o colectivame nte, tanto en público como en privado , 
mediante el culto, la celebración de los ritos, las prác ticas y la ens eñanza. 2. Nadie 
será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su lib ertad de tener o 
de adoptar la religión o las creencias de su elecc ión. 3. La lib ertad de manifes tar la 
propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente a las limit ac iones 
prescritas por la ley que sea necesarias para proteger la seguridad, e l orden , la sa lud 
o la moral públicos, o los derechos y libertades fundamentales de los demás. 4. Los 
Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la lib ertad de los 
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padres , y en su caso, de los tutores legal es, para gara ntizar que los hijos reciban 
la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones»; 
e l 20,2 dice que: «Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya 
incitación a la discriminación, la host ilidad o la violencia está prohibid a por ley.»; 
el 24, l manifiesta: «Todo niño tiene derecho, s in discriminac ión alguna por moti1·os 
de ... religión. .. a las medidas de protección que su condición de menores requiere, 
tanto por parte de su fami lia como de la soc iedad y del Estado.» ; el 26 expresa : 
« .. . la ley prohibir á toda discriminación y garantizará a todas la personas protecc ión 
igual y efec tiva contra cualquier discrimin ación por motivos ele ... religión. .. o de 
cua lquier índole .. . »; y el 27 dispone: «En los Estados en que existan minorías étnicas, 
religiosas o lingüísticas, no se negará a las personas que pertenezcan a dichas minorías 
el derecho que les correspond e, en común con los demás miembros de su grupo, a 
tene r su propia vida cultural , a profesa r y practicar su propia religión y a emplear su 
propi o idioma .» 

3.6. El artículo 2,1 de la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Ge­
nocidio se « ... entiende por genocidio cualquiera de los actos mencionados a conti­
nuación, perpetrados con la intención de destruir. total o parcialmente, a un grupo 
naciona l, étnico, racial o religioso, como ial: a) Matanza de miembros del grupo; 
b) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del grupo: c) So­
metimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que haya de acarrear 
su destrucción física, total o parcial; d) medidas destinadas a impedir los nacimi­
entos en el seno del grupo; e) Traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo». 

3.7 . La Convención Internaciona l sob re la El iminac ión de todas las Formas de 
Discrimin ación Racial en sus considerando dice que « ... para rea lizar uno de los 
propósitos de la Nacionales Unidas , que es el de promover y estimular el respeto 
universa l y efectivo de los derechos humanos y de las libertades fundamentales ele 
todos, sin distinció n por motivos de raza, sexo idioma o religión ... » se acuerda esta 
Convención, que en su artículo 5 garantiza a toda persona el goce de: «El derecho 
a la libertad de pensami ento, de conciencia y ele religión» [d), vi i)]. 

3.8. El preámbulo de la Convención sobre los Derechos del Niño dice «que toda persona 
tiene todos los derechos y libertades enunciados en ellos (Declaración Universal de 
los Derechos Humanos y en los pactos internacionales de derechos humanos), sin 
dis1inción alguna, por motivos de ... religión ... o de otra índole ... »; y el artículo 2. 1 
expresa: «Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente 
Convención y asegurarán su aplicac ión a cada niño sujeto a su jur isdicc ión, sin 
distinción alguna, independ ientemente de ... la religión .. . o cualquiera otra condición 
del niño, de sus padres o de sus representantes legales.»; el 14 dispone: « 1. Los Estados 
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Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamient o, de conciencia y de 
religión. 2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su 
caso, de los representantes legales , de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de 
modo conforme a al evolución de sus facultades. 3. La libertad de profesar la propia 
religión o las propias creencias estará sujeta únicamente a la limitaciones prescriptas 
por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad , el orden , la moral o la salud 
públicas o los derechos y libertades fundamentales de los demás .» ; e l 20,3 dispone : 
«Entre esos cuidados figurará , entre otras cosas , la colocación en hogares de guarda, 
la kafala del derecho islámico , la adopción , o de ser necesaria la colocación en 
instituciones adecuadas de protección de menores . Al considerar las soluciones, se 
prestará particular atención a la conveniencia de que haya continuidad en la educación 
del niño y a su origen étnico , religioso, cultural y lingüístico .»; el 29, 1, d) dice: 
«Preparar al niño para asegurar una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu 
de comprensión , paz, tolerancia , igualdad de los sexos y amistades entre todos los 
pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena ... »; y 
en el 30 se dice: «En los Estados en que existan minorías étnicas , religios as o lingüísticas 
o persona de origen indígena , no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías 
o que sea indígena el derecho que le corresponde, en común con los demás miembros 
de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, 
o a emplear su propio idioma ». 

3.9. El artículo 6° de la declaración de la Asamblea de la ONU del 25 de noviembre de 
1981, que no es un tratado pero que fonna parte del derecho internacional , expresa 
que: «( ... ) el derecho a la libertad de pensamiento , de conciencia y de religión o de 
convicciones comprenderá , en particular las libert ades siguientes: a) La de practicar 
el culto o de celebrar reuniones en relación con la religi ón o las convicciones, y de 
fundar y mantener lugares para estos fines. b) La de fund ar y mantener instituciones 
de beneficencia o humanitaria s adecuadas. c) La de confeccionar, adquirir y utilizar 
en cantidad suficiente los artículos y materiales nece sa rios para los ritos o costumbres 
de una religión o convicción. d) La de escribir , publicar y difundir publicaciones 
pertinentes en esas esferas. e) La de enseñar la religión o las convicciones en lugares 
aptos para esos fines. f) La de solicitar y recibir contribuciones voluntarias financieras 
Y de otro tipo de particulares e institucione s. g) La de capacitar, nombrar, elegir y 
designar por sucesión los dirigente s que correspondan seg ún las necesidades y normas 
de cualquiera religión o convicción. h) La de observar días de descanso y de celebrar 
festividades y ceremonias de conformidad con los preceptos de una religión o 
conv icc ión . z) La de observar y mantener comunicaciones con individuos y 
comunidades acerca de cuestiones de religión o convicciones en el ámbito nacional y 
en e_l internacional». Dice el artículo 2º . l. «Na die será objeto de discriminación por 
motivos de religión, o convicci ones por parte de ningún Estado, institución , grupo de 
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personas o pa11iculares. 2 . A los efectos de la presente Dec larac ión, se entiende por 
«intolera ncia y discrimina ción basadas en la relig ión o las convicc iones» toda distinción. 
excl usión, res tric c ión o prefe rencia fundada en la reli gión o en las conviccion es y 
cuyo fin o efecto sea la abolición o menoscabo del reco nocimi ento, el goce o e l eje rcicio 
en pie de igualdad de los derechos hum anos y las libertades fund amentales. » En e l 1. 
Los padr es o, en su caso, los tutor es lega les del nido tendr án e l derecho de organ iza r la 
vida den tro de la familia de conformidad con su relig ión o sus convicc iones y hab ida 
cujenta de la educación mora l en que se crean que debe educa rse al niiio. 2. Todo nifio 
goza rá del derecho a tener acceso a ed ucación en materia de reli gión o co nvicc iones 
conforme con los deseos de sus padr es o, en su caso , sus tutores legales , y no se le 
ob liga rá a instr uirse en una religión o convicc iones contra los deseos de sus padre s o 
tutor es lega les, sirviendo de principi o rec tor e l interés superior del niiio. 3. El nifio 
estará proteg ido de cualquier forma de disc rimin ació n por motivos de re lig ión o 
convicciones. Se le educ ará en un es píritu de co mpr es ión, to lera ncia. amistad entre 
los pueblos, paz y herma ndad universal , respe to de la libe11ad de re ligió n o conviccio nes 
de los demás en la plena conciencia de qu e su energ ía y sus talentos deben educars e a l 
serv ic io de la hum anidad . 4 Cuando un ni110 no se halle bajo la tutela de sus padres ni 
de sus tut ores lega les , se toma rán debidamente en consideraci ón los deseos expresados 
por aqu éllos o cua lquier otra prueba que se haya obte nido de sus deseos en mate ria de 
relig ión o de convicciones, sirviendo de principio rector el interés superior de l niño. 
5. La prác tica de la relig ión o convicciones en que se educa a un nifio no deber á 

perjudicar su sa lud fisica o mental ni su desa rro llo integra l ( . . . ).». 

3 . 10. Trat ados a nivel europeo : 

3 . ¡ 0.1 Convención Europ ea para la prot ec ción de los derec hos hum anos y de 

las lib ertades fundamentale s. 

Artícu lo 9 
1. Tod a perso na tiene derecho a la libertad de pen sa miento , de co ncie nc ia y de 

religión; este de rec ho impli ca la lib e rtad de cambia r de religión o de 
convicciones , as í como la libertad de manife star su re lig ión o sus convicc iones 

indi v idu a l o co lect ivame nte, en públic o o en privado , po r med io del culto , la 

ense fi anza , las práctica s y la observac ión de los ritos. 
2. La libe rtad de manif es tar su religión o sus co nvicc iones no puede ser o bjeto 

de más res tricci ones qu e las qu e prev istas por la ley. co nstitu ya n medida s 
nece sa rias , en un a soc iedad democr ática. para la seg uridad públic a. la 

prot ecc ión del orden, de la sa lud o de la moral pública , o la protección de 

los derecho s o las lib e11ade s de los demás. 
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Artículo 14 
El goce de los derecho s y libertad es reco noc idos en e l prese nt e C onve nio ha de 
ser aseg urado sin distinción a lgu na, especia lm ente por razones de sexo, raza , 
color , lengua, opiniones públicas u otras , origen nacional o soc ia l, pertenencia a 
una minoría nac iona l, fort una, nacimi ento a cualqui e r otra si tu ac ión. 

3.11 .2 Docum ento concluyente de la Conferencia de Viena sobre la organización 
para la seguridad y cooperación en Europa. Marzo de 1989 

( 16) A fin de asegurar la libertad de la perso na de profesar y practicar una relig ión 
o creencia, los Estados participantes , ínter afia , 
( 16.1 }--adoptarán medidas eficaces para prevenir y e liminar toda disc riminación 
contra individuos o comunidades , por motivo de religión o creencia, en el 
reconocimiento, el ejercicio y el goce de los derecho s humanos y de las libertades 
fundamentales en todas las esferas de la vida civil, política , eco nómica , social y 
cultural , y garantizarán la igua ldad de hecho entre creyentes y no creyentes; 
( 16.2)-promoverán un el ima de tolerancia y re speto mutuo s entr e creyentes de 
diferentes comunidade s, así como entre creyent es y no creyentes; 
(16.3)--otorgarán, a petición de las comunidades de creyentes que practiqu en o 
deseen practicar su religión en el marco constitucional de sus Estados , el 
reconoc imiento del estatuto que para ellas se prevea en sus respectivos países ; 
( 16.4)--respetar án el derecho de esas comunid ades religiosas a- establecer y 
mantener luga res de culto o de reunión libremente acces ibles; - organizarse de 
conformidad con su propia estructura jerárquica e institu c ional; -e leg ir, nombrar 
y sust ituir a su persona l de conformidad con sus nece sidad es y normas respectivas , 
así como con cualquier acuerdo libremente establecido entre tale s comunidades y 
su Estado; -solicitar y recibir contribuciones voluntarias financieras y de otra índole ; 
( I 6.5)-realizarán consu//as con confesiones, institucion es y organizaciones 
religiosas, con el fin de obte ner una mejor comprensión de los requisito s de la 
1 ibertad relig iosa ; 
( I 6.6)-- respetarán el derecho de toda persona a impai1ir y recibir educación 
religiosa en el idioma de su elección , individu alme nte o en asociación con otras 
personas; 
( 16. 7)--respetarán en este conexto, inter afia, la libertad de los padres de asegurar 
la educación religiosa y mor a l de sus hijo s de ac ue rdo con s us propi as 
convicciones ; 

( 16.8)_permitirán la formación de personal religioso en las inst itucione s 
apropiadas ; 
( 16.9)--respetarán el derecho de los creyentes individu a les y de las comunidades 
de creyentes a adqu irir, posee r y utilizar libro s sag rado s y publicaciones 
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re lig iosas en el idioma de su e lecc ión, as í co mo otros artícu los y mate ria les 
re lac ionados co n la práct ica de una re lig ión o cree nc ia; 
( 16. 10)-pe rmitir án a las C{)nfes ionc s, instituc ion es y organ izac ion es re lig iosas 
la producció n, impo11ación y distribució n de publi cacio nes y mate riales re ligiosas 
y la di fus ión de los mismos; 
( 16. 11 )-p res tarán favorab le co ns iderac ión a l in terés de las comu nidad es 
re ligiosas por pai1ic ipar en e l d iálogo púb lico , inte r a/ja , a travé s de los medios 
de co muni cac ión. 
( 17) Los Estados part ic ipantes reco noce n que el eje rc icio de los derec hos arr iba 
menc ionados re lativos a la libertad de religión o cree nci a só lo puede esta r sujeto 
a lim itaci ones estab lec idas por la ley y qu e sea n co nfo rmes co n las ob ligac iones 
de esos Es tados segú n e l derec ho int ern ac io na l y co n sus co mpro mi sos 
internaciona les . Proc urarán en sus leyes y reg lamentac iones y en la ap licac ión 
de las mi smas, aseg ura r la p le na efect iva rea li zac ión de la lib ertad de 
pensa m iento , co nci encia, re lig ión o cree nc ia . 

4. EVO LUC IÓN CONS TIT UCIONA L DEL TE~ IA RELIG IOSO 

Seg ún la profeso ra Doroth ea O11ma nn las cuatro fo rmas co nst itucio na les que reg ulan 
la re lac ión de l Estado -ig les ias so n: 

a) Mode lo confes iona l: Es la prohibi ción de todos las demás co nfes iones. 
b) Mode lo coo perac ión: Ex iste li be rtad re lig iosa, pero e l estado se rese rva e l derec ho 

de mantener re lac iones espec ia les co n una re ligió n. 
c) Mode lo pluri co nfes ional: Supo ne un a plu ra lidad de cu ltos y cree ncias, e l país 

más embl emático para este modelo es EE.UU. 
d) Mo delo La ico: Rige en aqu ellos Esta dos que ven la re ligió n co mo un as unto pri vado. 

Se ejerce, po r lo menos fo rma lmente, la sepa rac ión est ricta entre igles ia y Estado» 13 . 

El Perú a lo largo de sus trece co nst ituc iones ha evo luc ionado desde la pos ición 
co n fesiona l, con rasgos into leran tes , has ta la pos ic ió n de cooperac ión y leve to leranc ia 

co n la Ca11a Po lítica de 1920. 

Los de bates co nstituye ntes en 1933 , 1979 y 1993 se co ncentraron en corno pasa r a un 
Estado de coo perac ión, hac ia un Estado p luriconfesiona l fra nco , que s iente las bases 
de ese Es tado Laico . 

13 La relación Estado-I glesias en la Constitución Política del Perú. en la revista Avanzada. 0 

2, noviembre. 2006. Lima. pág. 39. 
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TRATAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA IGUALDAD Y LIBERTAD RELIGI OSA 

CONSTITUCION 

1823 

1826 

1828 

1384 

1837 

1839 

1856 

1860 

1867 

1920 

1933 

ARTICULOS 

Art. 8º.- La religión de la Repúbl ica es la Católica , Apostólica , 
Romana con exclusión del ejercicio de cualqui er otra. 
Art. 9º.- Es un deber de la Nación protegerla constantemente, por 
todos los medios conformes al espíritu del Evangelio, y de 
cualquier habitante del Estado respetarla inviolablemente 

Art. 6°.- La Religión del Perú es la Católica, Apostólica y Romana 

Art. 3º.- Su Religión es la Católica, Apostólica, Romana . La 
Nación la protege por todos los medios conforme al espíritu del 
Evangelio; y no permitirá el ejercicio de otra alguna . 

Art. 2º.- Su Religión es la Católica, Apostólica, Romana, La 
Nación la protege por todos los medios conformes al Espíritu del 
Evangelio, y no permite el ejercicio de otra alguna 

Art. 5º La religión de la confederación es la Católica , Apostólica, 
Romana 

Art. 3º.- Su Religión [la del Estado] es la Católica, Apostólica, 
Romana, que profesa sin permitir el eje rcic io de cualquier otro 
culto. 

Art. 4º. - La nación profesa la Religión Católica , Apostólica , 
Romana. 
El Estado la protege por todos los medios conforme al espíritu del 
Evangelio y no permite el ejercicio público de otra alguna 

Art. 4º. - La Nación profesa la Religión Católica , Apostólica , 
Romana: el Estado la protege , y no permite el ejercicio público de 
otra alguna 

Art.3º.- La Nación profesa la Religión Católica, Apostó lica , 
Romana. El Estado la protege y no permite el ejercicio público de 
otra alguna 

Art. 23º. - Nadie podrá ser perseguido por razón de sus ideas ni 
por razón de sus creencias . 

Art. 232º. - Respetando los sentimientos de la mayoría nacional, el 
Estado protege la Religión Católica , Apostó lica y Romana . Las 
demás religiones gozan de libertad para el ejercicio de sus 
respectivos cultos. 
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Art . 2º.- Toda persona tiene derecho : 
3. - A la libertad de concie ncia y de religión, en fonna individual o 
asociada . No hay persecución por razón de ideas o creencias . El 
eje rcicio público de todas las confe siones es libre, siempre que no 
ofenda a la moral o altere el orden público . Art. 86º.- Dentro de un 
régimen de independenc ia y autonomía , el Estado reconoce a la 
Iglesia Católica como elemento important e en la formación 
histórica , cultural y moral del Perú. Le presta su colabo ración. El 
Estado puede también establece r formas de colaboració n con 
otras confesiones . 

Art . 2º.- Toda persona tiene derecho: 
2. A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por 
motivo de origen , raza , sexo, idioma, religión, opinión, condición 
económica o de cualquiera otra índole . 
3. A la libertad de conciencia y de religión, en fonna individual o 
asociada . No hay persecución por razón de ideas o creencias . No 
hay delito de opinión . 
El ejercicio público de todas las confesiones es libre. siemp re que 
no ofenda la moral ni altere el orden públ ico. Art . 50º.- Dentro de 
un régimen de independencia y autonomía , el Estado reconoce a 
la Iglesia Católica como elemento importante en la fonnación 
histórica. cultural v moral del Perú , y le presta su colaborac ión 14 . 

14 El inform e en marzo del 2003 de la Defen soría del Pueblo señala que al tener las normas 
constituciona les natural eza normativa. el reconocimi ento consti tuc ional de la trascendencia 
de la Iglesia Católica en nuestro país, no puede fi gurar en el texto constilllcional porque da 
lugar a la generación de beneficio s que mell an los principio s de lib ertad reli giosa e igualdad 
ante la ley. En tal sentido , la Defensoría ha propu esto que en caso de mantenerse v igente d 
reconoc imi ento constitu cional a favor de la Iglesia Catól ica debe quedar expresamente 
establecido que del referido reconocimi ento. no es posible desprender nin guna consecuencia 
jurídica por constituir una disposición eminentemente declarativa y sin valor jurídi co. En 
más de una oportunidad la Defensoría del Pueblo. fundamenta su informe alegando que el 
reconocimiento de la importanc ia de la Iglesia Católic a en la histor ia de nuestro país y el 
compromiso de co laboración que a raíz de ell o asume el Estado peruano, se condice con las 
ex igenci as deri vadas del principio de Estado aconfesional y el reconocimi ento igualitario de 
la l ibert ad de reli gión y culto. Repl icando esta postura el monseñor Hecror M iguel Cabrejos 
V iciarte, O.F.M .. Presidente de la Conferencia Episcopal Peruana hizo publico el sigu iente 
pronunciam iento : «En el ordenamiento jurídi co actual no existe discriminación alguna por 
parle del Estado con ninguna confesión reli giosa. sino que la forma en la cual este se relaciona 
con ell as, depende la de la natural eza jurídi ca y de las múltiple s formas de organi zación que 
las confe siones religio sas tienen. Así pues. las relaciones entre el Estado Peruano y la Igles ia 
Catoli ca. se rig en en virtud del Acuerdo suscrito entre el Estado Vaticano y el Estado Peruano. 
por ser la Igles ia Cato l ica un sujeto del derecho internacion al reconocida como tal por la 

1491 



Raúl Chanamé Orbe 

Más aún , el Perú , ti e ne suscrito un concordato con la Santa Sede , que es objeto de 

cuestionamientos, por haber s ido finnado cerc a nam e nt e a la e ntr a da e n vigencia de la 

Constitución de 1979 (16 de julio de 1980) , por e l Gobi e rno Militar qu e estaba de 

salida , sin que se public a ra su texto, s in la a probación del Co ng reso co mo es tipulaba 

la Constitución de 1933 y que co nced e fa cilidad es s in g ul a res a la Ig les ia Cató lic a 15• 

L a necesidad d e ir hacia un Estado la ico , s in pri v il eg io s , sin esta tus es p ecial en 
particu lar, fue abordado en e l fru s trado pro yecto de refo rma co n stitucion a l de 2002 , 

habi é ndose propue sto la sig ui e nte redacc ión: 

Com unid ad Internaciona l». Pro sigue el monse l'io r ca tó lico: « Es ta carac terís tica de sujeto 
del derecho internac iona l, prop ia de la Ig les ia Ca to li ca , no puede se r ente ndi da co mo 
discriminatori a ya que la pa rid ad del trato existe nte se da en razón de enco nt ra rnos frente 
a dos sujeto s de derecho internaciona l que tienen e l mi smo ni ve l. y prec isa mente en ello 
radica la difere ncia de las rel acion es qu e e l Es tado peruano manti ene n en sus relaciones 
con las otras confe s iones. Deb e entend erse que las re lac io nes so n entre e l Es tado Vaticano 
y el Estado Peruano y no e ntre e l Es tado peruano y la fe ca tó li ca » (8 de marzo de 2007). 

15 Pa ra un a náli s is m ás específico pu e d e rev isarse: 
Dec reto Ley Nº 25993 , Ley O rgá nic a de l sec to r _justicia. 
Dec reto Suprem o Nº O 19-200 1-JUS . Reg lame nto de O rga ni zació n y Fu nciones del 
Min isterio de Justic ia. 

Decre to Supremo Nº 026 -2002 -.J US. modificatorio del Reg lame nto de Organ izac ión y 
Funcio nes del M inisterio de Ju stici a. 
Decreto Supremo Nº 003 -2003 -J US , que exceptúa de los alca nc es de l ar ticul o 8° del 
Decreto Supremo Nº I 27-9 1-PCM . a las donacione s de stin adas a las Confe s iones. 
Reso luc ión Mini steria l Nº 2 13-2003 -.JUS, de legac ión ele fac ult ad ele aproba r clonaciones 
a Con fesione s distint as a la Ca tólic a. 
Reso lució n Mini s teria l Nº 377 -2003 -J US , por la qu e se impl ementa e l Reg istro de 
Co nfes iones distin tas a la Ca tó lica y se ap rueban sus norma s ap lica ble s. 
Memorándum N º 0339 -2004 -.I US/ DN J, por e l qu e se adic iona función a la Direcc ión de 
Asunto s I nterco nfe sionale s. 
Resolució n M inisteri al N 087 -2004 -J US , co nstitu ye ndo Co mi s ión Ase sora en As untos 
Confes ionales. 

Código Pro cesal C ivil. Biene s Inembar gab les - art iculo 648 ° inc iso 8). 
Decreto Ley Nº 219 42 , Do nac iones Pro ve nientes de l Ex te rior. 
Dec reto Supremo N º 127 -9 1-PC M, Rég im e n ele Int erna mi ent o y Des pac ho ele las 
Donaciones a que se refier e e l Decre to Ley N º 2 1942. 
Resolución Supre ma Nº 508-93-P CM, Directi va de Procedimi entos de Aceptac ión y 

Apro ba ción, In terna mi ento ele Donacione s de carácter as is tenci a l o educac iona l 
pro venientes del exterior. 

Decre to Leg islat ivo Nº 935 , modifi ca torio de la Ley de l Impu es to Ge neral a las Renta s e 
Impu esto Se lec tivo al Co nsumo . 
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«A rtículo 71.- «Dentro de un régimen de indep endencia y autonomí a, e l Estado 
reconoce a la Ig lesia Cató lica como e lemento importante en la formación 
histórica , cultural y moral del Perú y le presta su colaboración. El Estado 
reco noc e y res peta a todas las confesiones religiosas y es tablece ac uerdos de 
colaboración con ellas a través de sus órga nos repre sentativo s con criter io de 
equid ad. 

El Proyecto de Ley Nº P. Ley 3156/2002, buscó reformar e l act ual artículo 50º de la 
Constitución , estableciendo un énfasis sobre el mismo derecho ante la ley, con la sigu iente 
redacc ión: 

«A1iículo 50.- El Estado respeta , reco noce y gara ntiza la libertad e igualdad 
re ligiosa o de culto . Toda s las iglesias , confes ione s e inst itucion es re lig iosas 
goza n de los mismos derechos , obligaciones y beneficio s otorgados por Ley ». 

5. PLANT EA MIE NTOS GENERALES DEL PROYE CTO DE LEY 1008 /2006- CR 

Con esta iniciativa leg islativa se propon e regular la libertad e igua ldad religiosa , 
dentro del marco del artículo 2º inciso 2) de la Const ituci ón, que prot ege la igua ldad 
ante la ley, prohibiendo la discriminación por razo nes re lig iosas. En legis latur as 
anter iores, se han presentado proyec tos con s imilar propósito 16, así como una propuesta 

de modifi cac ión del artículo 50º de la Constitu ción 17, todos ellos archi vados, lo que 
refleja la dificultad para llega r a un acuerdo mayor itario sobre esta materia . 

Ley Nº 27692, Ley de Creac ión de la Agenc ia Peruan a de Coo peración Internac iona l -

APC L 
Ley de Ex tranjería - Decre to Leg islativo Nº 703. 
Im puesto a la Renta , Decreto Leg is lalivo Nº 774 - artículo 19° num era l a). 
Im puesto Genera l a las Ventas y Se lectivo a l Cons umo . Decre to Leg is lati vo Nº 82 1 -

artic ulo 2°, inc iso e) . 
Ley de Tr ibutac ión Municipa l, Decre to Leg islati vo Nº 776 , Impue sto Predi al - artícu lo 
17º inci so c) , Impu es to de A lcaba la - artículo 28° inci so c). Impue sto al PatTimonio 

Vehicular - artícu lo 37º inciso c) . 
• Im puesto de A lcabala , Decreto Legis lativo Nº 776 . 

Código Penal, art. 323 (Ley 27270) . 

Ley 26772. 
Resoluc ión M iniste ria l 070-2005-JUS - Con stitu ye n Mesa de Trabajo . 

16 P. Ley 894 1200 1-CR de 03/ 10/200 1 de l entonces co ngres ista Nata le Amprimo Plá Y P. Ley 

3 794 12002 de 05 /09/2002 de la entonces congresista Rosa Yanar ico Hu anca. 

17 P. Ley 3 156 12002 de 12 106/2002 suscrito por cong res istas de d istinta s grupo s parlament ario s. 
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En Latinoamérica , la rec epción de la doctrina católica com o re lig ión de l Estado ha 
estado presente en div e rsas constituciones y aún manti e ne es ta adsc ripción la 

Constitución de Costa Rica 18 y, con una pluralid ad res trin g ida, la de Pana má 19 • México , 
recién en 1992 cambió el a rtícul o 130º de su Constitución , cu ya redacción original 
era vioiatoria de la libertad re lig iosa y motivó inclusiv e un a rebe lión mu y cruenta 
durant e los años de 1926 a 1929 , cu ando se intentó su aplicaci ón estricta por parte del 

go bierno federal 2º. A diferencia de las con stitucion es citadas , la cubana tiene un clara 

pos ición aconfensional y de respeto nominal inclu so par a lo no creyentes 21 , en efecto, 
no solo debe gara ntiz arse la libert ad de la qu e goza n qui enes afirmen tener una religión 
(opc ión positiva) ; también, corr es pond e ga ranti za r la lib e rtad de los qu e no creen, 
esto es , los ateos (opción nega ti va) , pa ra evitar caer en di sc rimin ac ión contra la Ig lesia 
Ca tó lica. Ecuador , sin duda , ha dado un sa lto important e a l hab erse decl ara do 
constitucionalmente (2 008 ), como Es tado Constitucional la ico (art. 1 º de la 
Constitución ecuatoriana) , dej and o de lado la controv ers ia re lig iosa y as umi endo una 
postura neutra el Estado. 

5.1) La igualdad de trato a los grupos o asociaciones ,·e ligiosos 

El Proyecto , con ac ierto prop one un trato eq uitativo de l Es tado para con las 
enti dades reli g iosas , bu sca nd o sup era r la fórmula con stitucion a l contenida en el 
artículo 50º qu e sí otorga un trat o especia l a la Ig les ia Ca tólic a . 

18 CONST ITUC ION DE COS TA RI CA: 

ARTÍCULO 75.- La Reli g ión Ca tó lica. A postó li ca. Romana . es la de l Es tado, e l cual 
con tribu ye a su manten imi ento. si n imp ed ir e l li bre ej e rc ic io en la República de otros 
cultos que no se opongan a la moral uni versa l ni a las buena s cos tumbr es. 

19 CONST ITUC ION DE PANAMA 

Artic ulo 35. Es libre la profesió n de todas las re lig iones. asi como el ej e rc ic io de todo s los 
cu ltos , s in otra lim itación que e l respe to a la mora l cr istiana y e l orde n púb lico. Se reco noce 
que la re lig ión ca tó lica es la de la mayo ría de los pan ameiio s. 

2° Fix Za mudi o, Héc tor. La Libe rtad Relig iosa en e l S istem a Int eramerica no de Protecci ón de 

los Derechos Hum anos , en: Instituto de In ves tigac iones Jurídi cas , Uni vers idad Nac ional 
Autó noma de Méx ico Se rie E: VAR IOS , N úm . 71. Méx ico, 1996, Pág. 500. 

21 CONST JTUC ION DE CUBA 

A rtículo 55 .-El Es tado, que reco noce , respe ta y gara ntiza la li ber tad de conc iencia y de 
re lig ión, reco noce . respe ta y gara nti za a la vez la lib ertad de cada ciudada no de ca mbiar de 
creencias re ligiosas o no tener nin g una. y a profesar. de nt ro del res peto a la ley, e l culto 
rel ig ioso de su prefe renc ia. 

La ley regula las relac ione s del Estado con las institu c iones re lig iosas. 
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Entre las ideas más resa ltantes que pod emos extraer del Proyecto de Ley 1008/ 
2006-CR , se pueden destacar las siguientes: 
a) Se reconoce y prot ege como derecho fund amental de toda persona, la libertad 

de conciencia y de reli g ión en tod as sus formas de expresión y/o ejercicio, 
comprendiéndos e además para e llo a todas las demá s libertad es y derec hos 
fund amentales que guarden relación con aquéllas . (art. 1) 

b) Se prohíbe toda acción u omisión que , directa o indir ectamente , discrimine a 
una persona en razó n de sus creencias religiosas, se garantiza la igualdad ante 
la ley (Art . 2). 

c) El Estado se compromete a ga rantizar y ve lar porque las persona s, de manera 
individual o asociada, desarroll en lib remente sus creencias y actividades 
religio sas en público o en privado . No hay persecución por razón de ideas o 
creencia s reli giosas, debi éndos e velar los s iguientes aspectos: 
c. l ) No ser obligado , bajo ninguna forma , a manife star su convicción re lig iosa . 

Los documentos oficiales de identific ación no contendr án menc ión sobre 
las creencias relig iosas o no creencias re lig iosa s de una per so na. ( .. . ) 

c .2) A recibir instrucción religio sa de acue rdo con sus creencias. en los centros 
de enseñanza del Estado , bajo la forma que establezca la ley. 

d) Se estab lecen como límite s al ejercicio de la Libertad de conciencia y de re lig ión 
e l derecho ajeno, las normas de orden público y las buena s costumbres. (a rt. 4) 
Ag rega que las conviccion es re lig iosas no pueden: a) Ser invocadas para abste­
nerse de cumplir con los deb eres ciud adanos, políticos y de otra natural eza que 
imponen la Con stitución y la ley, sa lvo las exce pcion es prev istas en e lla y los 
casos de objeción de conci encia. b) Prim ar sobre la defensa de la perso na hum ana 
y el res peto de su dignidad como fines supremos de la soc ieda d y e l Estado. 

e) Se reco noce la diversid ad de las entidades religiosas , y todas e llas son igua les ante 
la ley y tienen los mismos derech os, obligac iones y beneficio s que ésta les oto rga. 

f) La libertad de conci encia y de re lig ión comprende , entre otra s. e l eje rcic io de 
las siguiente s facultades: ( .. . ) 
f. l) Guarda r el día de desca nso que co nsidere sagra do su religión , s in tener que 

estar obligado a ir a trabajar o estudi ar22 . 

g) Los bienes muebl es e inmu ebles que fo rm an parte de l patrim onio de las 
entidades re ligiosas son inembargab les. (art. 2 1 ). 

22 El derecho de guardar e l d ía de descan so que co nsidere sag rado su relig ión. que es ta seña­

lado en e l Ali. 14 Inc. 1) del Proyecto , susc itó un pronunciam iento del Tribun al Constituc ional 
(Exp. Nº 895 -200 1-AA ITC) por el que se reconoci ó e l derecho de un médico de ESSSALU D 
de guard ar descan so los día s sábado s po r ser miembro de la Ig les ia Ad ventista de l Séptimo 

Día. 
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5.2 Observaciones al Proyecto de Ley 1008 /2006-CR 

Una falencia del proyec to de ley es no de finir lo qu é es un a ig les ia , un a co nfes ión, 
una comun idad relig iosa o una entidad re lig iosa , para usa r las pa la bras recurr entes, 
pues puede ocurrir qu e much as de las confes iones re lig iosas qu e se pro fesa n no 
encajen exac tamente en ta les co nce ptos ge néric os lo qu e, e n un m o m e nt o dado , 
ocas ionaría serios probl emas en comprend er s i ta l o c ua l co munid ad de persona s 
constituye o no una ig les ia o una entid ad re lig iosa , seg ún la de fini c ió n qu e brind a 
el proyecto de ley. 

Para el Diccion ario de la Rea l Aca demia de la Le ng ua Es pa ño la re lig ión es e l con­
j unto de creencias o do gmas acerca de la di v inid ad , de se ntimi e ntos de veneración 
y temor hacia e lla, de norm as moral es para la co ndu cta indi v idu a l y soc ia l y de 
prácticas rituales, princip almente la orac ión y e l sac rifici o para darle cult o , entonc es 
no es posible identific ar ni encontrar , g uiados por es ta de fini c ió n de l té rmino 
religión, cuál es la razón qu e ju stific a qu e, de con fo rmid ad co n e l art . I 1º del 
proyecto de ley citado, se es tablezca qu e no so n ampa rad os por e l pro ye ct o cit ado , 
«las actividades re lac ionadas co n e l es tudio o ex perim e ntació n de fe nó m eno s 
astrofís icos, psíquico s, paras ico lóg ico s, adivin ac ió n, as tro log ía, difu s ió n de ideas 
o va lores pu ramente filo sófi cos , hum a ní s tic os , es pi r itu a les, rit os m a lé fi cos, 
satán icos u otro tipo de act iv idades aná logas». Y es qu e, de ntr o un a v is ió n a mpli a 
de lo que la re lig ión puede se r o es , e l hecho de qu e la re lig ió n es un co njunto de 
creencias o ideas acerca de la divinidad de a lgo qu e por es o mi sm o ca usa ve nera ción 
y/o temor trae com o con secu enc ia qu e pueda ace ptarse , dentro de l co nce pto de 

re ligión, aquéllas cree nc ias qu e no ve n a Di os 23 com o a lgo di v ino s ino, ta l vez , a 
otras entidades abstrac tas o suprat erre na les con e l cons ig ui ent e culto y ve nera ci ón 
que pueda generar su cree ncia. Es dec ir, no ca be desca 11a r qu e ex is ta n perso nas 
que no vean en «nues tro» Dios la fi g ura d ivi na y necesa ria qu e las pe rso nas , por 
ejemplo de re ligión cató lica obse rva n q ue es , ya qu e pu ede n ex is tir individu os que 
no crean que e llo es as í y qu e, por con s ig uiente, acep te n o tro t ipo de c ree ncias 
místicas , dist intas de la adorac ión a otra de idad, y qu e po r es to mi sm o reco nozca n 
en otras cosas materia les o inm ate ria les a nimi stas la prese nc ia de un a di v inid ad 
no necesariamente vinculada con Dios . 

23 Eón. Sursum Corda. Amon-Ra, Jehová, Espíritu Santo, Creado r, Altísimo, Ser Ce lest ial. 
Todopoderoso, Creador, Excelso. Glori fi cado r, para citar algunos sinóni mos de Fede rico 
Sainz de Robles Ensayo de 1111 Diccionario espaí'10/ de sinónimos y antónimos , Ed. Ag uilar, 
Madrid. 1973, p. 388. 
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Algunas de estas serían: la Iglesia para la Unificación del Cristianismo (Moon), la 
Asociac ión Internacional para la Conciencia de Krishna, la Fe Universal Baha'i , 
los Rosacruces , etc., examinados con el proyecto de Ley se subsumirían en aquellos 
fenómenos astrofísicos, psíquicos, parasicológicos, adivinación, astrología, difusión 
de ideas o valores puramente filosóficos, humanísticos, espiritualistas; cabe resaltar 
que si bien es cierto estas no pertenecen a un orden moral que va más allá de las 
malas costumbres y el orden público, sin embargo determ inan ser pocos comunes. 

Por ello, el proyecto debió denominarse antes que de «l ibertad e igualdad religiosa», 
de libertad e igualdad de culto que es una denominación de mayor extensión 
terminológica que abarca un conjunto más amplio de creencias místicas. Sin a su 
vez, soslayar el tema religioso. 

El Proyecto de Ley reconoce el derecho a la objeción de conciencia2~ , cuando 
seña la en su art. 4° que: «Las convicciones religiosas no pueden: a) Ser invocadas 
para abstenerse de cumplir con los deberes ciudadanos, políticos y de otra naturaleza 
que imponen la Constitución y la ley. salvo las excepciones previstas en ella y los 
casos de objeción de conciencia. La que guarda relación con el artículo 14 inciso 
1 ), en donde se señala que «La libertad de conciencia y de religión comprende, 

entre otras, el ejercicio de las siguientes facultades: 

Guardar el día de descanso que considere sagrado su rel igión, sin tener que estar 
obligado a ir a trabajar o estudiar». 

En cuanto a la objeción de conciencia, el TC señala que permite al individuo 
objetar el cumplimiento de un determ inado deber jurídico, por considerar que ta l 
cumplimiento vulneraría aquellas convicciones personales generales a pat1ir del 

2~ Es la negativa del individuo. por razones de conciencia. al cumplimiento de una obligac ión 
que, en princip io, le resulta jurídic amente exigib le. sea que provenga de: un mandato legal. 
una resolución jud icial. acto administrativo o un cont rato. No se pretende la protección a la 
negat iva a los mandatos legales por la satisfacción de un capricho o un interés egoísta. sino 
de aquella fundada en razones axiológicas. de contenido religioso o ideológico. 
A juici o del Tribunal Const ituciona l no es necesario recurrir a la cláusula c:stabkcid a en d 
artícu lo 3 (cláusula de los derechos no enumerados). ya que el derecho a la libertad de 
conciencia reconocido en el artícu lo 2° inciso 3 de la Constitución. alberga o conti<:ne. a su 
vez, el derecho a la objeción de conciencia. Asimismo. ha se1ialado el T.C. que la objec ión 
de conciencia tiene una natura leza estrictamente excepciona l que se constituye: sobre el 
consenso expresado libremente. El permiso de una conducta (no laborar los días sábados) 
no puede considerarse la reg la sino la excepción. 
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criterio de conciencia y que pueden provenir , desd e luego , de profe sa r dete rminada 
confesión religiosa. Así, la objeción de conciencia tiene un a natural eza es trictamente 
excepcional , ya que en un Estado Social y Democrático de De recho , que se 
constit uye sobre e l consenso expresado libremente , la permisión de una conducta 
que se separa del mandato genera l e igua l para todos , no pu ede considerarse la 
regla, sino, antes bien , la excepción , pues , de lo contr a rio , se estaría ante el 
inminente e inaceptable riesgo de relativizar los mandato s jurídic os . En atención 
a lo dicho, la procedencia de la eximencia so licit ada por el objetor debe se r declarada 
expresamente en cada caso. 

El inciso b) del Art . 4 del Proyec to de Ley tiend e a res tringir la decisión de los 
Testigos de Jehová a nega rse a recibir tran sfusiones de sa ngr e en aqu e llo s casos de 
intervenciones quirúrgicas que lo requieran. Y e l fundamento se v is lumbra que 
las convicciones relig iosas no pued en primar sobre la defensa de la persona humana 
y el respeto de su dignidad con fines supremos de la socied ad y e l Estado . Si un 
Testigo de Jehová estuviera en ries go su vida y para sa lvarlo se requiere de 
transfusión de sangre, él no lo aceptar ía, sin emb argo, la defe nsa de la persona 
humana lo obligaría a rea liza rse la tran sfus ión por cuanto del pro y ecto de ley en el 
anícu lo en referencia las conviccione s reli g iosa s no pueden prim ar sobre la defensa 

de la persona humana 25 . 

25 Sin duda se han generado conflictos entre el ejercicio de la libertad relig iosa y cues tiones 
de responsabi lidad méd ica a partir de la ac tu a l reg ul ac ión exis tente en to rno a l 
consentimiento informado y las condiciones para su respeto en caso de emerge nci as, según 
lo establece actualmente la Ley Genera l de Sa lud: 
«Articulo 4°. Ninguna persona puede ser some tida a lral a111iento médico o Q11irzí1g ico, s in 
su consentimiento previo o el de la persona llamada legalrne nte a darlo, s i correspondiere 
o esluviere impedida de hacerlo. 
Se exceplzía de es/e requisito las intervenciones de eme rgenc ia. 
la negativa a recibir tralamie nlo médico o quin í,gico ex ime de responsabilidad al médico 
1rma111e y al establecimiemo de sal ud, en su caso. En caso que los represen tantes lega les 
de los absolutamente incapaces o de los rela tivamente incapaces, a que se refi eren los 
numerales I al 3 del Articulo ./4º del Código Civi l, nega ren su conse ntimiento para el 
1rmamiento médico o quirzí,g ico de las personas a su cargo, el médi co tratant e o el 
establecimiento de salud, en su caso, debe comunica rlo a la aulor idad judicial compe tente 
para dejar expeditas las acciones a que hubiere luga r en salvaguarda de la vida y la salud 
de los mismos. 

El reglamento establece los casos y los requisitos de formalidad que deben obse rvarse 
para que el consenli111ien10 se considere válida111e111e emitido ». 
La normativa citada entra en conflicto con el derecho de li bertad religiosa para los casos de 
objeción de conciencia a tratamientos médicos. Constatando e l hecho de la mu erte de un 
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Por ejemplo , en Alemania el derecho de libre determinación del pacient e va por 
encima del principio de dar ayuda y conservar la vida . Como resultado ninguna 
transfusión de sangre puede darse contra la vo luntad del paciente. En EEUU la 
razón jurídica para exigir consentimiento es que un acto médico ejec utado sin el 
consentimiento del paciente constituye agres ión26. 

Otro aspecto que evidentemente ya en sentido positivo corrige el Proyecto de Ley, 
es el relacio nado con la inafectación tributaria municipal que ostenta la Iglesia 
católica , por lo que generó por larga data interrogantes una de ellas a ¿s í ex iste 
igualdad ante la ley? Y mucho s respondieron que no, ante la existencia de cierto 
privilegio en el convenio susc rito entre la Santa Sede y el Perú el 19 juli o de 1980, 
ratificado mediante Decreto Ley Nº 232 11 del 24 julio de 1980. 

Por este tipo de relación entre la Santa Sede y el Estado, fe ligreses no católicos 
se ñalan que no existe una verdadera liber tad religio sa por encontr arse en 
des igualdad de condiciones en su desarrollo con otras iglesias. Y ello se demuestra 
por ejemplo en el tratamiento tributario municip al que ostenta la iglesia cató lica 
en comparación con otras iglesias no católicas donde el peso econón1ico es fortísimo. 
Sin embargo, el Tribunal Fiscal ( 1997) en su mome nto al expedir su resolución 
determinó la inafectac ión al impuesto predial de la Alianza Cris tiana (ig lesia 
eva ngé lica) , considerando que la Municipalidad Metropolitana de Lima para 
exoneraría so licit aba la autori zac ión de Arzobispado de Lima , para que sea 
considerada entidad religio sa, por lo que el sentido del Tribunal fue que no existía 
esa condicionante de calificación previa a efectos que se le conceda la exoneración 
correspondiente por parte de la muni cipa lid ad cap italin a, otorgá ndose la 
inafec tación correspondiente. Y no está demás decir de otras contribuciones que 
apuntan a ser discriminatorio por no aplicarse a otras confesiones religiosas distintas 
a la igles ia católica. Con el proyecto de ley en su At1. 23° las entidades religiosas 

menor de edad hijo de padres Testigos de Jehová acaecida un 18 de mayo de 2000 en la 
ciudad de Piura al no habérsele podido practicar una transfusión de sangre ante la negativa 
de sus padres en autorizar tal intervención por razones de creencia religiosa. la Defensoría 
del Pueblo emitió un completo análisis de la situación. 
La Asociación de los Testigos de Jehová había presentado una queja contra los hospitales 
del Ministerio de Salud por negarse a aceptar propuestas alternativas de tratamiento 
medicinal que obvien el uso de sangre. 

26 Jnforrned Consent Far Blood Transfusión (Consentimiento informado a la transfusión de 
sangre) 1989 / La versión de los Testigos de Jehová está en el fo lleto ¿Cómo puede salvarle 
la vida la sangre?, 1990, Brasil. pp. 31. 
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se encu entran inafectas al Impue s to a la Rent a, Impu es to de Alc abala , Impuesto 
Predial , Impue sto a la Propiedad Vehicular , qu e a mi m odo de e nt ender con s idero 

razonable este artículo 27 . 

6. REFLEXIONES FINALES 

En nuestro país, todavía nos resta avanzar en una conciencia de tolerancia religiosa 
que repudie cualquier forma de discriminación basada en crit e rio s subjetivos sobre la 
religiosidad de los individuos. Así lo testimonia la Defensoría del Pueblo : « El 3 de 
enero del 2007 se recibió la queja de la ciudadanía CPVR contra la institución educativa 
«San Martín de Porres » de Cajamarca , debido a que dicha institución habría e x igido , 
como requisito para la matrícula de sus hijos , la pre se nt a de los partidos de bautismo 

de la Iglesia Católica »28 • 

Más aún , un aspecto que resultan ser consecuencia de la discriminación religiosa y de 
la falta de igualdad de trato entre las confesiones religiosas , qu edó demostrada en la 
última prueba de evaluación a la cual fue sometido el profesorado peruano en 2008 . 

La educación debe promov er la tolerancia y el respeto a los que son diferentes , no 

obstante , va contra este espíritu la pregunta N º 93 que a la letra dic e: 

27 Durante el Foro «Igualdad Religiosa Form al y Discrimin ación Rea l», orga nizado por UNI­
CEP(Unión de Iglesias Cristianas Evangé licas del Perú ), el Reg idor de Lima , Jorge Márque z, 
denunció que el prese nte año , doce distrito s de Lim a ha bí a n aprobado ordenan zas 
discriminatorias que permiten exonerar de arbitrio s só lo a los predios de la Ig les ia Católic a, 
lo cual afecta no sólo a la Igles ia Evangé lica sino a todas las confes iones re lig iosas no 
católicas. Ello lo consideró un abuso de part e de las muni c ipa lidades y que toma di stancia 
de la política que tuvo el gobierno central cuand o dict ó normas con res pecto a los arbitrio s 
donde se brindaban inafectaciones a templo s y conventos sin distinci ón de la entid ad religiosa 
a quienes pertenecía el predio. Añadió que se ha remitid o una propu es ta leg islati va a las 
Comisio nes de Economía y la de Gobiernos Loc ales del Con greso de la Repúblic a a fin de 
plantear una modificatoria a la Ley de Tribut ac ión Municip al. Mencionó además que las 
iglesias se vienen orga nizando para establecer iniciati vas lega les qu e modifiqu en las 
ordenanzas discriminatorias en cada uno de los distrito s y es pera qu e los a lca ldes no pierdan 
la confianza de la comunidad evangélica. Los doce distrito s con ordenanzas discrimin atorias 
son: Barranco, Chorrillos, Lince. Pachacamac, Punt a Negra. Rim ac. Sant a Anita , Anc ón, 
Ate, Jesús María, Punta Hermosa, San Juan de Luri gancho . 

28 La discriminación en el Perú. Problema, normatividad y tareas pendi entes. Serie Do cum entos 
Defensoriales, Documentos Nº 2. Lima, 2007 , p. 1 I J. 
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93 .- E l papa Ju a n Pablo 11 era un hombre qu e promovía la unid ad de to dos los 
c r is tiano s y soñaba que al g ún dí a tod as las con g rega cion es cri sti a nas log rara n la 

unid ad , pero era consciente qu e ex isten grupo s no católico s qu e no bu sca n la 

unidad ni participan en e l dialogo ecum é nico y que son: 

A) Los Mormones. 

B) Los Presbiteriano s . 

C) Los Luteranos . 

D) Los A nglicanos. 

E) Los Evan gelicos . 

E ste tipo de preguntas capcios as y que promueven enfr ent a miento s entr e las ig les ias , 

demuestra la negativa influencia que tiene sobr e la educ ación e l tem a reli g ioso. 

En nu estro medio esta s prácticas son recurr e nte s e n el á mbito educativo 29, por es ta s 

razon es es necesario avanzar en el plano normativo , superando la a mbi g üed ad , que 
facilita las prácticas discrimin atorias contra creye nte s y no cre yente s. por raz ón de sus 
ideas re ligiosas . Ha y que encarar la s reforma s legales para bien de la lib e rtad 

constitucional. 

29 U n caso 1nuy sonado de discrirnin ación religiosa fue el del acceso de docentes no cató licos 

a las plazas de docencia del curso de re ligión en co legios estatales. El 19 de enero de 1999 
un num eros o grup o de ciudadanos no ca tó licos prese ntó una Acc ión Popu lar contra el 
Mini sterio de Educ ación cuestionando la Direc ti va Nº 00 1-98-CN refer ida a «normas para 
la ej ecución del concur so públ ico para el nombrami en to de doce ntes y di rectivos » que 
establecía co rno cond ición para acceder a una vaca nte co 1110 profesor ele religión e l «contar 
con la pro pu es ta esc rit a de la autorid ad ec les iást ica co rres pondi ent <:: (Ob ispo de su 
juri sdicción)». Los promotores de la acción y de111andantcs principales. Wilson Fernández 
Vargas y Ernesto Zacarías (teó logos eva ngé licos y profeso res de relig ión) demandaba n que 
la Sala de Derecho Púb lico declare la inconstitucionalidad de la convocatoria de este concurso 
públi co por habe rse convertido en un «concurso privado» y violarse su derecho de la «libe1t ad 
de conci encia» y a la igualdad. Se adhiri eron a la de 111anda en ca lidad de litis-consones 

cientos de personas 111ás. 


